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	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires,  18 de Marzo de 2008.-
CIRCULAR 21 / 08
SECRETARIA DE SALTO

Concursos de Salto
Se reitera a los Clubes y Organizadores de Concursos de Salto, que ratificando lo oportunamente dispuesto, deberán presupuestar en todos los casos los honorarios correspondientes a un Delegado Técnico; el que será designado por la Federación Ecuestre Argentina cuando las circunstancias lo aconsejen.
Se estima que dichos honorarios estarán en el orden de $250.- (doscientos cincuenta pesos) diarios para el presente año hípico.
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